
B. O. delE.-Núm. 193

Producto Pa.rt1da
arancelaria

13 agosto 1971

Pese~
100 Kg" :netos

Pi'oducto Partida
arancefaria

13255

Pesetas
100 Kg. netos

FON'rANA CODINA

Ilmo. Sr. DírectoI general de Politica Arancelaria e Importación.

segundo.--Estos derechos -estarán· en vigor desde la. fecha de
la -publicación de]a presente Orden hasta las trece horas del
día 26 de los corrientes.

En e el, mornentooportuno .... se determinará. por este Departa
niento la cuantía y vigencia del derecho regulador del sigUiente
periodo.

:r..oque comunico a V. l. para Su conocimiento y efectos.
D:iQS guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 12 de agosto de 1971.

o menos. de materia grasa
y entre 47 y 72 por 100 q.
humedad,-que .. cumplan',la
nota 2- .

Los demás quesos -. con el 40
por 100 o menos de mate
ria grasa y entre 47 y 72
por 100 de humedad ..• ;...••

QuesOs con el· 40 por 100 o
menos. de materia. grasa. y
más del 72- poi' 100 dehtI~

medad: Eri envases hasta.
500 gramos. de eontenido
neto, que cumplan la
nota 2 ; ; .

Quesos. con el 40 por:. 100 O
menos de materia grasa y
más del 72· por 100 de hu-

04.04 G'1-1>-4

04·04 G+b-5

04.04 G-l-o-1

1

7.415

106

mecta4:En enva,sesde mlia
de 500 gramos de contenido
neto , , .

Los demas <tuesos .
04.04 G-l-e~2

04.04 G-2
7.438
7.438

II. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SrTUAClONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION del Alto Estad,o'MayOT' Pár>la,',que
se publican,. con. caráCterprovtsiónal~ La3,r;e1,a<::iones
cireunstanc1(ldas .de. los funcionarlos·. Cit?ilelFd.e;,los
Cuerpos Generales de ·.la. ActminiStraCión,MiUUlt;

Excmes. Sres..:. De acuerdo' ·conelartioulOJ~rin.ierodeL;'De
creto 523/1968•. de .. 21·.de marzo ·(.«Boletin.,q-ttcial;del':Egtado»
número 71). se hacen púbUc88, con carácter'pro:yi;siona.l, '($l1ple
mento al ..Boletín Oficial del E$\do» mÍlnero 193" der~ 13
de. agosto de 1971), las relaciones circunstancladas de' los
funcionarios que componen los Cuerpos,GeneraJ~.Adminlstra.
Uvo, Auxiliar y,Subalterno, .poi" las que'se.ef~túá;la·integta.clón
de este personal enCuerpoa oonesca.le.fones únic~

Las presentes relaciones: se refieren a la,·situa.ciónen··:1 de
enerQ de. 1969. fecha. de lalntegra.ci6n, .. yest-ár.L. :cerradas· en la
misma fecha. '. " <.

Se. oonee<ieun' plazo de quincedl'8.S·. para.qtie Josinter~os
formulen las reclamacIones oportunas· ante las secCibIles' de Per..
sonal d.e SUS respectivos Mini&te1"ios".qUienes asuvez::(X).mpro
barán tales recl-amllCiones yJas aceptadas COm(l~ales$ertínpu-es-
tas en •. oonocimiento 'de la Junta Permanente:de.Petsonaldel
Alto Estado MayOr para 'la.s .OpOrtunas. correcciones,y:elevat a
definitivas 'las-citadas relacl~'c1rcunstancl~'

1.0 Que comunico a. VV~ EE.pa.ra. ·su.conocimientoy efectos.
Dios ~ua:rde.aVV.,EE.muchosa.ñ.os.
Mad1"ld; 5 de- Junio de 1971.-El Teniente GeneraJ,Je!eMtUiuel

DíezAlegria..' ..... .'. '

Excmos. Sres. Ministros del Ejér.cito, de. Marina. y del Aire.

MINISTERIO DE JUSTICIA

DRDEN de 23 de julio de 1971,potla qu.ese 1t0mbra
Decano de los Médicos Forenses .'ae:~afcelona a
don Juan Co.mps pj~acondesti71().en'eIJnzgada
de .Primera InstancIa"e Instrucción 1nímerol,··de
dIcha caplla/.

Ilmo. sr.: Vacante el cargo de. Decall1o: de J06 ,Médicos FD
rensesde Barcelona, por jubilación :(}edo:n. LuisVivea,Lasí,erra
Que la servía; yde conformidad con lo, establecido ;enel a.r~
tículo5.G del Reglamento Orgánico deICueI',poNaciOne.l ele
Médicos Forenses de1Q de'octubre del968¡

Este Ministerio ha tEmido a.bien qesignar para el expresado
cargo; con destino a . la ..'Forensía- del Juzgado de Primera Ins
tapcia e Instrucción ntlmerolde los de ,aarceiona; a dQIl Juan
CamPs Pier-;a,. Que sirve en la fl,Ctualidadls'Forensía del Juz
gado de Instrucciónnt'uner-o 7 de 'dicha. capital.

Lo digo a V. l. para sU coIl{>CImientoY,.efectos.
Dios .guarde a V, l. rnueh~ años.
MadrId, 23 de julio de 1971.

ORIOL
Ilmo. Sr. Director· general de, Justicia.

ORDEN de. 23 de julio de 1971 por la qUe se de
clara en situación de excedencia voluntaria a don
Fernando de M'e'na Alvarez, Jtiez Comarcal.

lImo,Sr.: Deconfornüda,dconlas disposiciones legales y
accediendo a 10 solicitado por don Fernando de Mena Alva
rez, Juez COmarcm. de' Brlviesca (Bu..-gos).

Este Ministerio ..1la .acordado declarar a dicho funcionario
-en, Situación. cte·' excedencia. voluntaria·en el, expresado cargo.
en las condici<.meSQue establece elattíc~o-28.1, apa:rtado a).
del. Reglanlentoorgánico, de ..·Jueces Municipales.·y Comarcales.
de .19'.• qe' junio ·del969.

Lo digo, a- V. l. para. suconoeimiento y demá,s efectos.
Dios'guarde a V. l. mucho,s años.
Madrid, 23' de julio de 1971.

ORIOL
!lUlO. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

CORRECCION de errores. de la Resolución de la
Dtrección Genernlde Segurid4dpor la que se dis
pone el pase.Q situación'de retirado, por inutilidad
física. del personal del Cuerpo de Policía Armada
que se cita.

Advertido error en el. texto rem.l:tj,do para. su publicación
de lacita<la ResoluclÓIl.insértaen el «Boletín Oficial del Es·
tacto» número 171, de fecha 19 de julio de 1971, se transcribe
a continuación la. oportuna. rectificaclcm.:

En la relación de personal retirado. donde dice : «Policía.
don ·.Luis ,DOmínguez Suárea. debe decir: «Cabo primero don
Luis Dommguez Suárez».


